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La Asociación Española de Movilidad Laboral Internacional – FEEX, es una organización técnica 

sin ánimo de lucro constituida en 2004, cuya existencia responde a la necesidad de las empresas 

españolas de prestarse mutuo apoyo, para afrontar el proceso de internacionalización de sus 

actividades y negocios. 

 

Uno de sus objetivos es promover el desarrollo de un marco normativo e institucional que apoye 

la movilidad laboral internacional, así como representar a las empresas asociadas ante toda clase 

de entidades públicas o privadas dentro y fuera de la Unión Europea, en asuntos relacionados 

con la gestión internacional de recursos humanos. Dentro de este contexto, realiza estudios 

específicos que permiten mejorar el tratamiento en el ámbito migratorio, fiscal, laboral y de 

seguridad social, del desplazamiento de trabajadores en el exterior. 

 

FEEX quiere divulgar el papel esencial de las personas en los procesos de expansión internacional 

y la importancia de una adecuada gestión internacional de los trabajadores para garantizar el 

éxito de las empresas en una economía global potenciando la recuperación económica en el 

contexto actual. 
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CAPÍTULO 1 

Introducción 

 

Las reglas sobre duración máxima de la jornada laboral son uno de los pilares del Derecho del 

Trabajo tanto a nivel nacional como supranacional. Estas reglas se configuran como un elemento 

de protección de las personas trabajadoras y se aglutinan en torno al establecimiento legal de 

una jornada máxima de trabajo y su indisponibilidad para las partes del contrato de trabajo, al 

ser normas de derecho necesario. 

 

A este respecto, la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre 

de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo (“Directiva 

2003/88”), vino a establecer las disposiciones mínimas de seguridad y salud en materia de 

ordenación del tiempo de trabajo incluyendo entre otras cuestiones: (i) los períodos mínimos de 

descanso diario y semanal, las vacaciones anuales, las pausas y la duración máxima de trabajo 

semanal; (ii) la necesidad de que los estados miembros contasen con sistemas que permitiesen 

registrar la jornada realizada por los trabajadores a los efectos de asegurar que no se superaban 

el límite máximo establecido en la citada Directiva (48 horas a la semana). 

 

Fruto de dicha Directiva, y a través del artículo 10 del Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de 

medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de 

trabajo, nuestro legislador nacional vino a modificar el artículo 34 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 

(“ET”), añadiendo un nuevo apartado 9, que establece la obligación para todas las empresas de 

llevar un registro diario de la jornada de trabajo de sus trabajadores. 

 

Adicionalmente, en el marco de la movilidad internacional de trabajadores y de conformidad con 

lo establecido en la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 

de 1996, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de 

servicios (“Directiva 96/71”), aquellas empresas que desplacen trabajadores a otro Estado 

miembro en el marco de una prestación transnacional de servicios, deberán garantizar entre otras 

cuestiones, los períodos máximos de trabajo así como los períodos mínimos de descanso que 

resulten aplicables en el país de destino (siempre y cuando los mismos resulten más favorables 

que los del país de origen). 

 

Del mismo modo la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de trabajadores 

en el marco de una prestación de servicios transnacional (“Ley 45/1999”), que transpone la 

Directiva 96/71 en nuestro ordenamiento jurídico, afirma que los empresarios incluidos en su 

ámbito de aplicación que desplacen temporalmente a España a sus trabajadores en el marco de 

una prestación de servicios transnacional deberán garantizar a éstos, cualquiera que sea la 
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legislación aplicable al contrato de trabajo, entre otras condiciones, el tiempo de trabajo, en los 

términos previstos en los artículos 34 a 38 del ET. 

 

A nivel de Derecho comparado, se encuentran establecidas iguales salvaguardas a los efectos de 

que trabajadores desplazados deban tener condiciones laborales mínimas, o al menos 

equivalentes a los trabajadores locales, de cara a evitar el tan temido dumping social. En el caso 

de trabajadores localizados en el país de destino, aplicará la normativa laboral de dicho país, lo 

cual hace aún más necesario el presente análisis. 

 

Por lo tanto, la determinación de los tiempos máximos de trabajo y descanso en supuestos de 

movilidad internacional de trabajadores supone una cuestión capital que todas las empresas 

deben tener presente a la hora de abordar sus procesos de expatriación. 

 

A tales efectos, el presente documento recoge las conclusiones alcanzadas por las firmas asesoras 

del FEEX tras la realización de un estudio comparado sobre tiempo de trabajo y registro de 

jornada en diferentes jurisdicciones tanto a nivel europeo como extracomunitario, y más en 

concreto, en relación con las siguientes cuestiones:  

 

(1) Duración máxima de la jornada. 

 

(2) Obligación de registro de la jornada. 

 

(3) Medio de prueba admitido en una eventual inspección de trabajo. 
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CAPÍTULO 2 

Estudio comparado en materia de registro de jornada 

 

Sobre la jornada máxima 

 

Aunque pudiera parecer que a nivel de la Unión Europea los criterios sobre la jornada máxima 

ordinaria serían más homogéneos, la verdad es que nos encontramos ante varios límites distintos 

según los países, y que a fin de poder establecer una comparativa, vamos a clasificar en: (i) países 

con jornadas inferiores a las 40 horas semanales, (ii) países con jornadas de 40 horas semanales y 

(iii) países con jornadas superiores a las 40 horas semanales.  

 

Dentro del primer grupo se encuentran Francia y Bélgica casi de manera exclusiva, con jornadas de 

35 y 38 horas semanales respectivamente y a Italia haciendo de bisagra con el siguiente grupo ya 

que para algunos sectores la legislación italiana sí establece jornadas de 36 horas, mientras que 

para otros aplica el límite de las 40 horas semanales.  

 

Con respecto al segundo grupo, correspondiente a los países con jornadas equivalentes a la 

española, se incluyen en él Finlandia, Bulgaria, Lituania, Portugal, Luxemburgo, Polonia, República 

Checa, Rumanía y Letonia.  

 

Por último, el tercer grupo de países con una jornada ordinaria máxima semanal más exigente para 

los trabajadores lo conformarían algunos como Alemania, Austria, Dinamarca, Eslovaquia, Hungría, 

Grecia, Países Bajos y Suecia. En estos países la jornada estándar se corresponde con 48 horas 

semanales, pudiendo llegar hasta las 60 horas en el caso de Países Bajos.  

 

En la medida en la que salimos del entorno europeo, la clasificación a realizar se modifica ya que 

en estos casos las 40 horas semanales no corresponderían al punto intermedio de la tabla, sino 

que se trataría del grupo de países con menor número de horas de jornada semanal ordinaria.  

 

Así tendríamos una clasificación distinta: (i) países con jornadas de 40 horas semanales, (ii) países 

con jornadas de 44 horas semanales y (iii) países con jornadas de 48 horas semanales. 

  

En el primer grupo se encuentran países como Argelia, Ecuador, Estados Unidos, Indonesia y 

Venezuela. En el caso de Canadá, las 40 horas también serían aplicables en algunos casos mientras 

que en otros aplican el límite de 44 horas de jornada semana. 

 

Por otro lado, en el grupo siguiente situaríamos a países como Brasil, Marruecos y Singapur con 

jornadas de 44 horas o 45 horas como en el caso de Chile.  
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Finalmente, en los países con mayor número de horas de trabajo semanal, con jornadas de 48 

horas, podemos mencionar a Argentina, Bolivia, Colombia México, Perú y Reino Unido.  

 

No obstante, no podemos obviar que debido a las especificidades de cada legislación y a los 

diferentes cómputos y límites aplicables a las horas extraordinarias en cada uno de los países tanto 

dentro como fuera de la Unión Europea, estos datos sobre jornadas máximas deben ser puestos 

en contexto con cada situación específica en la que hubiese que combinar la jornada ordinaria con 

las horas extraordinarias permitidas, y probablemente esto podría proporcionar un escenario un 

tanto más uniforme en algunos casos.  

 

 

Sobre la obligación de registro en destino 

 

Dentro del ámbito europeo se pueden identificar, por un lado, la respuesta mayoritaria que sí 

que exige la obligación del registro de la jornada laboral y por otro, una minoritaria que no lo 

exige. En este segundo caso se encuentran actualmente Dinamarca, Bulgaria, Suecia o Alemania 

si bien los dos últimos están en trámites de incorporar esta obligación. Cabe destacar que, en el 

caso de Bulgaria, aunque no exige el registro sí que exige la determinación de los horarios de 

trabajo (entrada y salida), los turnos y descansos.  

 

En relación con el elenco de países de fuera de la Unión Europea analizados para este estudio, la 

respuesta mayoritaria es que no se exige dicha obligación. Si bien en algunos de los países de 

Iberoamérica analizados sí que contemplan situaciones de obligación de registro según 

situaciones. Por ejemplo, Perú y Mexico lo exigen salvo para personal directivo mientras que 

Brasil establece esta obligación para compañías de más de 20 empleados o Venezuela que exige 

la obligación de registrar las horas de trabajo extraordinarias.   

 

 

Sobre los medios de prueba admitidos en una eventual inspección 

 

Desde una perspectiva laboral, casi todos los países de la Unión Europea y los extracomunitarios 

que han participado, regulan en sus normativas internas la necesidad de tener un registro de 

jornada interno. 

 

Sin embargo, se puede observar una dualidad principal entre los dos métodos más populares 

entre estos países: 

 

1. Registro de jornada en papel: Muchos países regulan la posibilidad de que la empleadora 

guarde un registro de jornada a través de medios físicos. 
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2. Registro de jornada electrónico: La gran mayoría de países establecen la necesidad de 

tener un registro electrónico donde las personas trabajadoras imputen estas horas diarias 

por medios tecnológicos. 

 

Cabe añadir que algunos países no muestran preferencia alguna por alguno de estos medios, 

dejando a elección de la empleadora usar un sistema u otro. 

 

Sin embargo, las legislaciones de algunos Estados Miembros de la Unión Europea hablan sobre la 

necesidad de estos sistemas de registro, no solo para saber cuándo las personas trabajadoras 

comienzan la jornada de trabajo y cuando terminan, si no para poder tener un espectro total de lo 

que hacen las personas trabajadoras en sus horas de trabajo. Así, por ejemplo, Portugal establece 

que los empleados deben registrar el inicio y final de sus descansos, mientras Hungría diferencia 

entre jornada ordinaria y horas extraordinarias.  

 

En conclusión, es cierto que casi todos los países que han participado en este estudio regulan en 

sus leyes o al menos tienen costumbre de mantener un registro de jornada diario. En este sentido, 

muchas normativas laborales en esta materia le dan la libertad a las empresas de registrar esta 

jornada por los medios que estimen oportunos (físicos o tecnológicos) como prueba de cara a una 

eventual inspección de trabajo. 
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CAPÍTULO 3 

Conclusiones 

 

La regulación de la jornada, su distribución y registro obedece a la esfera eminentemente local, 

si bien en el marco europeo existen mecanismos que obligan a mantener unos umbrales mínimos 

para el caso de trabajadores desplazados. 

 

Las jornadas máximas semanales difieren en su regulación y dimensión en cada país, 

manteniéndose, por regla general, en un marco de entre 36 y 46 horas semanales.  

 

Si bien esta cuestión parece relativamente homogénea tanto en el ámbito comunitario como 

extracomunitario, tal cosa no ocurre en relación con los registros de jornada, los cuales se 

encuentran más extendidos y desarrollados en parte del entorno europeo. 

 

La obligatoriedad o no del registro de jornada incide, de forma clara, en la capacidad de las 

empresas para probar las horas de trabajo en caso de inspección. No obstante, en países exentos 

de tal obligación, si se pretende tener una defensa clara ante posibles reclamaciones judiciales o 

administrativas, se recomienda la existencia e implementación de protocolos internos con 

directrices claras sobre cómo proceder al registro de jornada en supuestos de movilidad 

internacional de trabajadores. 


